
e REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-G6-1I- 0 0 0 O Y 7 3 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFILINA DE GUAYABUIL 

EONRNSITIDERANDO > 

QUE mediante RKesclución Ha, Picado 0003 3ASZ del 1% de seotiembre de 

1997 e declaró la inactividad de varias Cofpañias, entre las qué 52 

encuentra da compañia SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES METALICAS S.A. SOCOMETAL 

con domicilio en esta ciudad; 

QUE dla compañia ha presentado los balances hasta el año 1978; 

QUE la compañia SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES METÓLICAS S.A. SOCDRNETAL ha 
superado la causal de inactividad; 

Er RirEFciCci de EL trituciones delegadas por el Señor 

Superintendente de Dompañias, oedilante Resolución Ho, ADR-74044 de 24 de 
febrero de 19746 y AaDIN-78721% del € de octurre de 1773: 

RESUELVEs 

      

    

  

ARTICULO PRINERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No, P-2-2p1-000357 
de 15 de septiembre de 199% en la oe corresponde a la compañía CIEDAD DE 

CONSTRUECIONES METALICAS 5.8. SOCOMETAL 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR cor esta Resolución al representante 

ilegal de la compañía SOCIEDAD DE UDMSTRUCCIONES METALICAS 5.4. SOCOMETAL 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que se 
aí margen de la Hezolución Nos F9- 
1999. 

tome nota de la prosente Resolución 

“i-0003337 de 153 de septiembre de 
   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

pol 
NOTIFIQUESE.- DADA y Firokóa en la 

Guayaguila a 

t 6 OCT. 2000 

    AAA Pl an, Dira eS endencia de Compañias. en 

      
| 

Gttón Morán Ramirez 

E JURIDICO DE LÁ OFICINA DE (GUAYAQUIL 
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